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P'rimero.-~ autoriZa el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma _Exportadores Rellnidos de Calzado
Aragoneses_ (ERCASA). con domicilio en Ribagon8., 19, Zara-
,oza, y NIF A-5OOf:5939. .

Segundo.-Mercancias de 'importación:

1. Tejido de poUamida 'Y poliéster, blanco, imitación serraje,
para punteras, en rollos d~ 140 eentimetr06 de anchura .. posie.ón
estadística 59.08.51.2.

2. Tejidos de poliamida con capa de PVC.

2.1 En color~ blanoo, azul y rojo, para adorno de taloneras,
en ..,-ollos del 140 cenUmetros de anchura. P. E. 59.08.51.2.

2.2 Ribete bl'8lIlCo para la tira de refuerzo de 16 talonera.
~osici6n estadística 59.08.51.2..

3. Tejido de algodón:

3.1 Con una eapa de PVCj 'ribete b!anco para la unión de
la caña, P. E. 59.08.51.2.

3.2 Con CQl& de lAtex 6intético, b~anco. para refuerzo In
terior de punteras y costados, en rollos de 140 centirnetros de 'an
chura, Pe L. 59,11.17,2.

4.. Tejido de j.ersey de algodón,

4.1 Con capa de PVC, para forro interior, en rollos de 1.ro
centímetros de allchUl'a, ·P. E. 59.08.51.2.

4.2 Co~ espuma y 08pa de PVC, blanco. para el ext.erior de
la caño, en rollos de 140 centímetros de anchura, P. E. 59.08.51.2.

5. Tejido de .viscosa. de celulosa con espuma. y capa de po
liureJ.ano, blancQ, para. lengüetas, con soporte de esponja, en
rollos de 140 centímetros de anchura, P. E. 59.08.61.1.

6. Tela sin tejer de polietileno:

. fU Con espuma de PVC, utilizada ~'Omo pl&ntillas de toalla
blanca. P. E. 59.03.30.2, . .

6.a 'Con oapa de PVC, en colores blanco, azul y rojo, fes
ton~,da, para banda.s de adorno en los costad'9s, en rollos,
pOSICIón esta-disWca 59.03.30.2.

7~ Poliamide. con capa de PVC, blanca, para oietera, sin
soporte, en rollos de 140 centtmetros de anchura, P. E. 39 02.53.

8. 'E-..<;puma de e.lastómeros termoplásUcos,. para acolchado
de p-IantllIas,'en planchas,P. E. 40.08,15.

9. Espuma de látex moldeada, para plantillas. en pieZ41.S
posición .f':itadis-tica 64.05.98. '

10. Ca.lt::oma·l}ia.s, P. E.49.00.00.
11. Contrafuértes de nylon para talón, P. E. 48.16.98.9.
12 Cajas de cartón sin plegar, P. E. 4S.lfI.98.9.

13. '- Etiquetas de papel, P. E: 48.19.00.2.

13.1 Transfer, para las lengüetas.
13.2 Para el frente de la caja.
13.3 Para la plantilla interior,

14. Cordones cortados a medida. 85 por 100 de poliamida y
15 por 100 de poliéster, P. E. 62.0!:.93.

15, 'Solucion-ee de O&u'Cho. 'Sin vulcanizar, P. E. 40.06.10.

Tercero.-Productos de exportación: , "

- Ce.J.zado deporUvo,para caballeros Y"Inuchacho5, posición
estadística 64.02.2.9.2-

C;uarto.-A efectos contables se establece lo si~iente:

Por cad~ 100 paree de zapat05 deportivos que se exporten,
se podrán Importar con franquicia. aranceloe.ria, se datarán ,en
cuenta de admisión tempora! o Se devolverán los der-ech06 aran
ceJar1os, según el sistema al que se acoja el interesado, las
cantidades de materia prima que se indican a continuación:

Mermas
,1

Mermas
Mer- Cantidad. -

1I

Mer- Cantidad -canela a importar Poreen- canda a importar Porcen-

--- taje taje

I
--- ----

1 .1,76 m~ 8 ·8 4,6357 m 2 8
2.1 4.7349 m" 12 9 200 unidades -
2.2 17,3914 m. 8 10 200 unide.des -
3.1 56,53 m. 8 11 200 unidades -3.2 5,7209 m" 8 12 100 unidades -
U 8.5471 m 2 10 13.1 200 unidades -
<.2 4,6297-10" 10 13.2 100 unidades -
5 4,6297 m 2 10 - 13.3 200 unidades -
8.1 5,5556 m' 10 H 200 unidades -
8.2 141,3044 m! 8 15 8,8889 litros 10
7 2,7057 m" 12

Qtlinto.-Se otorga estll autorización por un período d~ dos
años, a pa,rtjr de la fecha de su publicación en el .Bol9tin Ofi
cial d-ei Estado-, debiendo el interesado, en 6U caso, 80licitar

la prórroga con tres meses 4e antelación a 8U caducidad y'ad
juntando .;& documentación exigida por la Orden del Ministerio
de COmer-Cll) de 24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paises de 'origen de la- mercancia a importar
serán todos aquellos con 106 que Espa.tí.a mantiene' relaciones

comerciales normaJes. Los paisas de destino de 1a6 exportacic
nes &erán aqUeLi08 oon lDl.que Espa.fta IDaIl,tlene aBimismo re.
lacianes comerciales Dorm&1eE. o su' moneda d) pago sea COI:
vertible, pudiendo 1& D1reoción General de Exportación, si le
MUma Oportuno, autoriza.r e:rportaclon,es a. los demá.s paises .

Las exportaciones reaJ.izadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera. también se benefIciara.;
del régimen .de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condidones Que las destinadas al extranjero,

Séptimo.-El plazo para la transfOrmación y expoti'actón en
el sistema de admisión temporal no uodrá ser superior 6. do.
años, si bien para optar por primera vez a este 'Sistema. ha· ~

brá-n de cumplirse los :requisitos &Stablecidos· en el punLo 2.'
de la Orden ministerial de la Presidencia d-el Gobierno de 2(

de noviembre de 1975 y en el punto 6. 0 de la Ord-en del Mini~

terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.
En el sistema de reposición con franquicia e.ran-celaria €

plazo para solicitar las importaciones será. de un áño 8. partiI
de la· fecha de 1'8.'8 exportaciones r6sptletlvas, según lo estable
<:ido en el ,apartado 3.8 de la Orden ministerial de le. Presi·
dencia del Gobierno de'20 de noviembre dE" 1975.

Laa cantidades de mercancia6 a .importar con franquicia
ara.ncele..ria en el sistema de reposición. a que tienen d-erech.
las exporte..ciones realizadas. podrán ser acumulada6, en todo
o en parte, .sin más limitación que el cumpllmientó deJ. plaz(
para. solicitarlas. - - .

En el sistema de devolución de 'derechos el plazo dentro d.¡>
cual ha de realizarse ·la transformación o incorporación y ex·
portación de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a e.legir se ha.rá en el mo.
mento de la presentación de la correspondiente declaracIón
licencia de importación, en la 8.d.misión temporal, y en el mo·
mento de sollcite,r la correspondiente Licenc16 de exporte::1ó.-:

en los otro,. dos sistemas. En k~o caso. deberán' indicarse el
le.8 correspondientes casWas, tanto de la declaraci6n b licencia
de importación oomo de la licencIa de exportación, que 'í

titular se acoge al régimen-. de tráfico de perfeeooinamienk
activo y el sis¡ema aJegido. mencionando la disposición por 1

que se le otorgó el mismo.
Nov-enO.-Las mercancías importadas en régimen de tráfic

de perfeccionamiento activo. así C(IMO 106 productos termina
dos exportables quedarán sometidos aJ. ,régimen fiscal de com
probación.

Décimo.-En el sistema de ITposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, 186 exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de marzo de -1002 hasta la aiudid
fecha de -publicación en el .Boletín Oficial del Estado.. , podrár¡
acogerse también a 106 beneficioo correspondientes, sie'mpr

que se hayan hecho constar en 1'1 licencia de exportación ,y ei
la restante documentación aduanera. o.e despacho le. r~ferer

cia de estar en trimfte su resolución, Para estas export6ciones
los p.lazos señalados en el articulo '!lntenor com~nzarlm a con
tarse desde la fecha de publicación de este Orden en el .50·
letín Oficial del Estado...

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aqueHo rela
Uvo a tcáfico de perfeocionamiento y que no esté contemplad

en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva
de las siguientes di6P06icion-es;

- Decreto 14-92/1975 (.Boletín OficiaJ. del Estado- número
165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembl'€
-de .1975 ( ..Boletín Ofi<:i&l del Estado- número 282J.

-Orden del Minlsterio de Hacienda de 21 de febrero de HI7€
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero -de- 197ti

(..Boletín Oficial del Estado- numero531.· ~

- Circular de la .l>irección General de Aduanas de 3 dt
marzo de 1976 ( ..Boletín Ofici&1 del Estado.. nUmero 77J.

'ouodécimo.-La Dirección' General de Adua~as y la Direc·
ción General de Exportación. dentro de sus re-spectivu compe

tencias, adoptaran las medidas cidecuadas para la correcta apli
cadón y desenvolvimiento de ]6 presente autorización.

Lo que comunico a V.I. para su .conOfimien.to y efectos'
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febren

de 1982.), el Director genera.l de Exportación, Apolonio RUIL
Ligero.

Umo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 dB febrero de 1993 por la que $(

prorroga a la firma -Adams. S. A .... el regimer,
de tráfico de pBrfeccionamiento actt'V'.J. para laim·

.portacLón de azúco-r, glucosa I gomo base y la
exportación' c:W chicle.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglaIl\entarios en el ex
pediente ,promovido por la Empresa .. Adans, S. A .... solicitandc
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de azucaro glucosa y goma base y la expo~

c;.ón de chicle, ·tl.utorizado por Orden minis'terial de 11 de 1uDIO
de 1970 (~Boletín Oficial del Estado.. del 7 de agosto) J pos·
tariores,
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Este Ministerio. de acuerdo a 10 infónnado y propuesto poI
la Dirección General· de Exportación, ha resuelto:

PrOITOgBl' por siete meses a partir. del 7 de agosto de 1982
el régimen de trafico de perfeccionamiento activo a la fir
ma cAdamS. S. A.-, con domiciilo en Prat de Llobregat (Bar
celona,) y NIF A-08182925.

Lo ::¡ue ctlmunico a V. l. para. su conocimi~nto y efectoS.
Oios guarde a V. 1. muchos atlaS.
Madrid. 1 de febrero de 1983......f. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982). el Director general de Exportación, Apolanto Ruiz
.. Ligero.

Ilmo. Sr. Director· generai de Exportación.

Este Ministerio,' de acuerdo a ·10 informado y propuesto por
la. Direcci6n General de Exportación, ha resuelto:

PrOlTogar por un atl.o a partir de 8 de febrero de 1982, el ré
~men de tráfico de perfeccionamiento activo a la tirm~ ..Ta
lleres Berner, S. A .... con domicilio en Llacuna, lOS, Barcelona-18,
y NIF A-oo-275"'. .

Lo que comunico, a V. 1. para su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de febrero de 1983.-P. D. (Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

fimO. Sr. Director general de Exportación.
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Ilmo. Sr.: Cumplidos fas trámites IegIamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cJané, S. A.-. solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de tubo de aluminio, y la exportación de
cochecitos." parques, tronas y andadores para niños, autorizado
pe. Ordenes ministeriales de Z7 de diciembre de HIT! (~Bo·

letín Oficial del Estado_ de 2-4. de' enero de 1978).
Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por

La Dirección General de Exportación, ha resuelto: . -

Prorrogar por un año a partir de 24 de enero de 1963, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma ..Jané,
Sociedad Anónima_, con domicili.o en Cartagena, 203, Barcelona.

Lo_ que cOmunico a V. I. para su conocimIento y -~fectos.

Dios guarde a V. I. mpchos aftoso
MadrId, 1 de febrero de 19S3.-P. D. (Orden de 2 de rebraro

de 1982l, el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
prorroga a la firmJ _BerDa. S. A._ el régimen de
tráfico de perleccionamtento activo para la impor
tación de cobre afinado, y la exportaciéon de tiras,
bandas, chapas y plancha6 de cobre y de latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos lo~ trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Beroa, S. A.~. sol~citando

prórrOga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la. importación de cobre afinado, y fa exportación de Uras,
bandas chapas y planchas de cobre y de latón, autorizado por
Ordenes ministeriales de 2J6 de diciembre de ":'977 ( ..Boletin Ofi
cial del Estado de 21 de enero de 1978),

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar· por seis meses 8_ partir 'del- 21 de' enero de 1983
el régimen de trafico de_ perfeccionamiento activo a la flr~

ma ..Seroa. S. A._. con domiciilo en- General Mola, 1, Are-'
chavaleta. (Guipúzcoa!, y NJF A-2B049286.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ailos.
Madrid, 1 de febrero_de 1983.-P. D. <Orden de 2 de febrero

de 1982), el Director general de Exportación, Ap'O!onio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6131 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se pro
rroga (J la firma clané, S. A._, el régimen de trd
freo de perfeccionamiento activo para la importa·
ción de tubo de aluminio 'y la exportación 'de
cochecitos. parqltes. tronas y andadores para niños.
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ORDEN ck 1 de febrero de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Enrique Ber....anlo e Hi;os.
Sociedad Anónima-. el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la lmporlactón de ba
rraJ y perfil.e~ de latón. y la exportación de vál*
vuZas, cuerpo~ de v~lvulas. llaves de paso :Y grUos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en ef expe
diente promovido por la Empresa ..Enrique Bernardo e Hijos,
Sociedad Anónima_, solicitando pr6rroga del r.égimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación de barras y
perfiles de latón, y la exportaci6n de válvulas, cuerpos de -ál
vulas, llaves de paso y l(....ifo!!l. autorizado por Ordenes minis
teriales de 1 de febrero de 1977 (..Boletín Oficial del E¡¡tado_
del 16),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la "irección General de Exportación. ha resuelto:

~rorrogar por un ai\o a partir' de 26 de- febrero de 1982, el
régimen de tráfico de perfeccionaIlliento activo a la firma ..In
rique Bernardo e Hijos, S.A... , con domicilio en Portal de G,a.
marra, 23. Vitoria, y NIF A-olOOS826.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guar::le a V. I. muchos años.
Madrid, 1 dp- febrero de 19S3.-P. D. (Ompn d 2, de febr<>ro

d.e 1982), el Director general de Exportación. Apolonio Ruiz.
LIgero.

Ilmo. Sr. Director general de Ex.portaci6n.

ORDEN de' 1 de febrero de 1983 por la Jlue se
prorroga a la ftrl7Ul .. Auto El.ectro Técnica, So·
ciedad- Anónima-, ~l régimen de tráfico de per-
feccionamtento activo para la importación de hllo
de cobre esmaltado. -y la exportac;;ón de alterna
dores•. volantes' m.agnéUcos y bobinas.

Ilmo. Sr.:"" Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Auto Electro Técnica, S. A.-,
solicitandQ prórroga-del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo pan la importRción ce hilo de cobrs esrcaltado. y la
exportación de alternadores, volantes magnéticos y .. bobinas,
autorizado por Ord~ne3 ministerial.es de 30 de enero de. 1~78
(~Bo!etín Oficial del Estado" de 17 de febrero). y ampliaclO-
:le..; posteriores. .

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propue'5to por
'la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por seis meses a partir de 17 de febrero de 1983~ el
régimen de tráfico de perfeccionamit'lnto activo a la firma ..Auto
Etectro Técnica, S. A._, con domicilio- en Agrícultura. 138-140,
Barcelona.

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
f1ios guarde a V. I. muchos años.
Madrid 1 de febrero de 1983.-P_ D. (Orden de 2 de febrero

da 1982)'~ 'el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz
Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

. nmo. Sr.; C.umplidos los trámites reglamentarios en el expe.
~I~nte promovIdo por la Empresa .Talleres Bemer, S. A .._, so.
hCI~ando pró:-roga del régim.:m de tráfico de perfeccionamiento
aC~lvo p.ara· la importaci~n de diversas materias primas, Y' la
e:<portacIón de partes y piezas sueltas par8 helicópteros, auto.
rlz~o JJ:O~ Ordenes ministeriales de t4 de enero de le77 ( ..Ba·
letm OfiCIal del Estado_ del 8 de febrero),

.61336130 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
prorroga a la firma ..Talleres Bemer. S. A.-, el
régimen de tráfíco de perlecctQnamiento activo
para la importaci6n de diversas, matUlas primas.

h
" lfl. exportación cW partes y piezas sueltas para

eltcopteros.

ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se
prorroga a la fi.rma ..Unicable. S. A.~,_ el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para, la im-
portación de dtversa.; materias primas y ptezaS, y
la exportacíón de conexione, eléctricas de latón
y cableados elf.ctricos.

Ilmo, Sr:: Cumplidos ·los trámite5i, reglamentarios en el .e~
pediente promovido por la. Empresa. cUnicable, S. A. -, sollel
ta.o1.do prórroga del ré"gimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para 1& importación de diversas materias primas y pie·
1.85, y la exportación de conexiones ~léctricas da latón y ca·
I::ieados. eléctricos, autorizado por Ordenes ministeriales de 3
de diciembre de 1975 (.. Boletín· Oficial del Estado.. del 22). y
8-mpliaciones posteriores.


